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• Circular
*' Denunciada la. aparición de Peste por

. ciña en el ganado de cerda en los térmi
nos municipales de Mahón y San Luis

■i (Menorca), a propuesta del Jefe del . ei- 
vicio provincial de Ganadería y en vir
tud de lo dispuesto er el artículo 12 de 
vigente Reglamento de Epizootias de 2b 
de Septiembre de 1933. se declara oficial
mente la existencia, de dicha enfermedad 
infecto-contagiosa en los mencionados tér
minos. debiéndose considerar éstos, como 
zona infecta y sospechosa y asimismo co
mo zona sospechosa el término ue \ illa-

t ('arlos. . . . .Por autoridades, funcionarios, gaiia- 
i deros y demás personas interesadas se 
leumplirán y harán, cumplir Lo mas exae- 
■taménte posible las medidas sanitarias 
■ siguientes:

‘ 1.a—Aislamiento de enfermos y sos- 
íf pechosos, así como del personal encarga

] do de su cuidado. ,
. . 2.a -Suspensión de ferias, increados y 
K exposiciones por lo que se refiere a-la es- 
| pecic porcina eü las indicadas zonas.
1 3.a -Separación de enfermos y sospe

chosos-quedando. sometidos éstos últimos 
a observación.

4.a—Destrucción de los que mueran 
: por ía cremación,consintiéndose el apro

vechamiento de las grasas pará usos in
dustriales, siempre que se efectúe en el

. mismo local o terreno acupado por Jos 
animales enfermos bajóla oportuna vigi
lancia sanitaria. ,

Asimismo se procederá a la destruc-
I ción de camas, estiércoles, restos de ali- 
| mentos, etc. .

»| 5.a—Prohibición d e 1 comercio de
I cerda dentro de las zonas de refércnt-ia 
■ asi como su circulación, salvo cuando 
■ sean conducidos al Matadero,, para lo 

. ■ cual se tendrá en cuenta lo preceptuado 
■ por el mismo Reglamento en sus Articü- 
■ los 28 y 43. .

Por los Sres. Alcaldes, Agentes de mi 
.Autoridad e Inspectores Municipales \ e- 

• térinarios se denunciara a este Gobierno 
civil cualquier transgresión de la, preseh- 
tcpara aplicar a los infractores las san

, ciones que procedan según el Capítulo
XV del citado Reglamento.
. Palma 4e Mallorca 2 de Octubre de 
1918.

. El Gobernador,
• • Jo6É M. Pa r d o  Su á r e z

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 29 de septiembre d(* 1948 
por el que se reorganiza el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales. 
El desarrollo alcanzado por las Mutua

lidades y Montepíos Laborales, quecom- 
, prenden ya. a la mayoría de los trabaja
' dores de las distintas actividades indus

triales y de servicios, el volumen de sus 
recursos y la vitalidad que han adquirido 

esta's entidades de previsión social, acón- ; 
seian la reorganización del Servicio de , 
Mutualidades y Montepíos Laborables, 
convirtiéndole en instrumento apropiado 
para la dirección, órmntación y fomento 
de las instituciones de es^t carácter, que 
al mismo tiempo lleven a cabo el estudio 
y propuesta de cuantas medidas; y disposi- 
óiones sean convenien-tes para la mayor 
eficacia del mutuálismo laboral.

Las importantes funciones que.han do 
estarle’atribuidas y el carácter especial 
.dé estas Mutualidadeá exige su configu
ración como ..Servicio patrimonial izado 
bajó la jefatura del Director general de • 
Previsión, integrando en dicha jeratura 
una Dirección Técnica, de la que dopon- 
dá la Caja de Coordinación y'Compensa- 
ción que se crea por el presente Decreto, 
y una Secretaría general que asuma los 
cometidos administrativos del Seixici". 
con la. desaparición, por tanto, de la Dele
gación especial de Mutualidades y Mon- 
tepios,' que dependiente de la Subsecre; 
tafia de este Departamento, ha cumplido 
ya su cometido en la etapa de creación y 
organización de estas entidades.
’ Asimismo, es necesario establecer en 
el seno del Servicio, un Consejo Asesor 
del Diretor general de Previsión, por la 
trascendencia qúe en el. orden económico 
sóeial implican las medidas^’ disposicio
nes (iue a este.respecto puedan adoptar, 
se v para que ef "órgano máximo del mu- 
tualimo laboral recoja, el carácter inten
samente social de estas entidades, en 
cüyo goliierno participan y están repie- 
sentádos los propios beneficiarios. ,

En su virtud a propuesta del Ministro 
de Trabajo y previa deliberación del < ’on- 
scjo de Ministrpss

. DISPONGO:
. Artículo primero.—Se. reorganiza el 
Servicio de Mutualulades y Montepíos I a 
llórales, bajo la jefatura del Director ge- 
heral dé Previsión, como Servicio patri- 
monializado, con personalidad, .adminis
tración v fondos propios, al que corrés- 
nonderá' la orientación, vigilancia, difu
sión v fomento de las entidades de e^to 
carácter que existan o puedan o mmis v  
en el futuro, así como el estudio.y prepa
ración de cuantas medidas y disposiciones 
seaii, convenientes para la. mayor efica
cia dé esta modalidad de la. previsión so
cial. ' _ '. Articulo segundo. Son recuros ]>ro 
pfos del Servicio los siguiente^:

A) El medio por ciento délos ingresos 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
ásí-como de las instituciones de previsión 
de empresas, que integrarán el fondo de 
tutela del Servicio oficial.

Bf Las subvenciones <|iiepudiera con
cederse a este Servicio. . ■

. (•) Cualesquiera otros fomlos. bienesx) 
derechos que con posterioridad pudiera 
serle asignados de acuerdo con las dispo
siciones legales. .

Artículo tercero. El Servicio de M u
tualidades v Montepíos Laborales queda
rá integrado por los siguientes órganos \
servicios: .

a) • Jefatura, del Servicio.
,. b) 'Consejo Asesor.

c) Secretaría general.
Dirección Técnica.

. Articulo cuarto.- El Director general 
de Previción, como Jefe nato del ber.yicio,

Franqueo 
concertado

DE BALEARES
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, 1 anarias 

v territorios de Africa sujetos a la. legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otr.i cosa, be 
entiende hecha sü pfomulgación el día en que .termine, la inserción 
de la Ley en «LB. O. del E. • ' ■

Las leves, órdenes y anuncios que se maimón publicar en os . 
Boía rlNiis i n n ia l e s  se han de remitir al Excmo. >r. Gobernadyr . 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editoras de los inenem 
nados periódicos (lt; O. de 6 abril de (831))., , ,

ostentará su representación le^al y po de [os ufanos de gobierno de dichas enti-
' seerá las niás amplia» facultades para d.uíos. auturiZaeioiies relaiivas'a

administración y gobernó, r>pom ¿.uritmcdón v rmLei..nan.iel>to .!.■ las 
, diéndole la Jefatura del peixm.d. a , Tntid ulés de previsión de Empresas, de- vitód^iS^ 1 dc l'-lév-to.J con arre-

1 Le ^mpernla‘ Anadón de pagos do a la Orden -le -punee de jumo de md 
para todos los gastos del Set vicio, el. 
nombramiento del personal, su separa
ción por justa causa, lá concesión ue pre
mios e imposición de sansiones. los acner
dos de tnMádo y, en general, la adop- , 
ción de cuentas medidas afecten ai per- i 
sonal del propio Servicio y-de los Monte- | 
píos v Mutualidades Laborales que. de el 
dependan, así como las que sean precisas 
para la buena marcha del Servi?io. a cu
yos efectos propondrá al Ministro las dis
posiciones que requiéra la aplicación \ 
desarrollo dehpresente.Decr^t». ,

Correspdnderá asimismo al Director 
o-eneral de Previsión la resolución y fir
ma de ¿-uantos: asuntos se trasmiten por 
la Secretaría General y la Dirección 1 ec- 
nica, en cuyos, titulares podrá delegar 
parte de sus facultades.

Artículo quinto. (Corresponderá a la 
Secretaría. General del Servicio entender 
en las cuestiones siguientes:

a) En la orientación, propaganda y 
difuskhi deLmutuálismo laboral.

b) En los expedientes db nombra- 
micnto del personal, separación del mis- 
.mo, .concesión ' de premios o imposición 
de sanciones, traslados y demás extremos 
que afecten al, régimen de ¡^rsorial del 
Seiwició v de los Montepíos y Mutualida
des laborales, sin perjuicio de las facul
tades que en este Decreto tengan conferi
das o seles atribuya en el futuro a los 
órganos directivos y de gobierno "de .di
chos Montepíos v Mutualidades Laboríos.

c) En los expedientes de designación 
délos miembros de las .Juntas rectoras. 
Asambleas generales y Delegaciones de* 
¡os Montepíos, cuya elección corresponda 
al Servicio, con arreglo a los estatutos de 
cada entidad. \ .

d CuMar que.todos los Montepíos y 
Mutualidades Laborales observen las dis
posiciones vigentes, así como las instrue- 
ciones emanadas del Servicio para asegu
rar la necesaria unidad de acción, y que 
la. actuación, - de las referidas entidades 
se ajuste a normas de lá mayor simplifi
cación y sencillez posibles. .

A este fin. v bajo la inmediata depen
dencia de lá Secretaría General, ejercerán 
sus funciones de'orientación y tutela los 
actuales Inspectores nacionales de Mon

novecientos cuarenta y ocho, y en los éx- ■ 
pedí,entes de disolución de las mismas, ■ 
cuando < orrespondá. .
• B Conocer de los. recursos contra 
acuerdos de los .órganos de gobierno de 
los Montepíos y Alutualidades Labora.; 
leá, en materia de reconocimiento de de-.

tepíos. , ", ■
e) Conocer de los acuerdos que se 

adopten por los Alontepíos y Mutualida
des Laborales y proponer, en su caso, las 
resoluciones que corresponda respecto de 
los mismos. “ . '

f) Mantener las necesarias relacio
nes con la Sección de Montepíos y Mutua
lidades Laborales déla Dirección Gene
ral de.Previsión a los efectos de la obser
vancia de 1" dispuesto en la legislación 
general sobre Montepíos y Mutualidades

• Labyrales, . ’ .
g Las relaciones con la (IrganiZa- 

ción sindical.
h* Despachar los expedientes relati

vos a los presupuestos y cuentas Re régi
men interior, lauto del propio Servicio 
como de los Moni opios y Mutualidades 
Laborales, sin perjuicio de las facultades

rechos. ■ - , • ,
k), Las demás de análogo carácter 

que le estén atribuidas o se le atribuyan 
en el futuro al Servicio de Mutualmades * 
y Montepíos Labórales,. " . •

Articulo sexto. •Competej^a la Direc
ción Técnica:". • :

■ a) Proponer cuantas medidas y dis
posiciones’sean convenientes para la me- < 
jor eficacia de los tiñes .asignados a los , 
Alontepíos y Mutual-idades Laborales. , 

IP Redactar, previos Jos estudios ac- , 
tuariales cprrespónxlientes los Estátutog 
de estas éntidades de previsión.

■ c). Informar en los proyectos de re
glamentación de'trabajo sobre las normas 
relativas a Montepíos y Mutualidades

•Laborales que pudieran contenerse en 
las mismas. • * ’ .

d) La preparación de las niodiln a
ciones por reformas de los Estatutos dé los 
Montepíos y Mutualidades Laborales, de . 
acuerdó con las exigencias impuestas por . , 
la técnica y la experiencia. La interpre
tación de preceptos legales y estatutarias 
que se relieran a extremos a su-cargo.

e)" Despachar los expedientes relati- " 
vos a la unión, incor^racióii q Segrega
ción de los Montepíos y Mutualidades La- . ■ 
bótales o dn que se trate del Estableci
miento de relaciones análogas .•entre di
chas entidades. Preparar las -normas de ’ 
procedimiento contable, el estudio de- los . 
sistemas y el uso de la Inspección Tócni- 
co-coñtable. "•

L Recoger los datos, y llevar las esta- - 
dísticas precisas pata el mejor desenvol
vimiento de los Montepíos y Mutualida
des Laborables, así como la confección y 
revisión de censos. .. .

■ g) Ejecutar ios éálculos, coniproba- • ,
ción y fijación de Jas reservas técnicas, _• 
fondo dé reserva especial, fondo de rea
seguro, así como de los excedentes libres 
detestas entidades de precisión.

h Despachar los expedientes relati- • 
vos a lá autorización de inversiones, de . 
acuerdo con la Urden de 20; de enero de 
194^. • ' ’. . ;i) ’ Examinar las memorias y balan- . 
ces de los Montepíoá y Mutualidades La- 

'Bórales, haciendo a la Superioridad las 
propuestas pertinentes en relación con di- . 
cha documentación y con cualquier otra 
que se estime conveniente estudiar’ para 
llegar al mejor coñocimiento del dese.n- • 
volvimiento ccpnómico de las entidades.

i i Dirigirla Caja dé t'oordinacióu y 
(’ompensación de .Montepío? ^v Mutuaii- 
dailds Laborales (pie. se establece en el

' presente Decreto, o cualesquiera otras 
instituciones de esta clase qiie,piidieiun 
crearse dependientes de este Servicio. 
Dicha Caja tendrá como misiones lunda- , 
mentales la compensación económica en
tre los diversos Montepíos, la técnica a

• ' ■ f .
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que p'yetlan dar lugar los yasos de traspa- terminará cual haya (¡v ser la organiza- 
so de traba j aflores de una a otra EmpréS* ción administrativa déla. Secretaría Ge-

a, la cóhstitációñ y regulación del fondo
de reásegqro y cuantas dp análogo carác- 
er le puedan .ser encomendadas.

k Las demás fimciónes de análogas 
entidades que correspondan' aT Servicio

■■ .
.das en.el futuro. ,

Articulo séptimo. El Consejo Asesor 
del servicio de Mutualidades y Montepíos 
Labórales se compondrá de su Presidente

. nato, el Director general de Previsión; 
del Vicepresidente, <| ue será dP Di redor 
técnico. ..v dQ l os siguientes Vocales.

' nonibrados todos por el Ministra dé Tra- ¡ «uarenta y ocho, (¡Lie estableció la Dele-
• bajó: , . . *

El SeWetario general del Servicio.
El J(*fe de la Sección de Moutepíós y 

Mutualiílades Laborales de la T)ireeción 
General de Previsión. *

Tre.s Directores de Montepío o Mutua
" lidadesT,aborales, propuestos" por la Di

rección General de Previsión. .
Un representante de la Asesoría geno-. 

‘ ral y técnica de la Dirección General de
Previsión, igualmente propuesto por Ja 
Dirección. • . -

I n asesor técnieo dc política laboral, 
que propondrá la Dirección/ General ule

-
, Dos Vocales, nombrados a propuesta 
de la.organización sindical. *

Cuatro locales:-designados libremen
te por el Ministro (le 'Trabajo.

, ' Actuará de Secretario d e 1 Consejó 
asesor un funcionario del Sei’vicio de Mu
tualidades y Monto])íps laborales, desig
nado por el J'efe.del mismo. ■

Artículo octavo. Corresponde al Pre
sidente, y en el raso por sustitución, al 
Vicepresidente, ostentar la representa
ción del Consejó asesor, someter a su de- 
l^eración los asuntos de' que deba copo- 
cer, presidir las sesiones y ordenar los' 
debates velar por la mayor eficacia dé 
su cometido, con arreglo a las normas 
que regulan su fuñeionamiento y reali
zar cuantas restantes funciones son inhe
rentes a su cargo. ' "

Artícillo noveno.—El Consejo Asesor 
del Servicio de Mutuhlidades y Monte
píos Laborales conocerá de todas aquellas 
cuestiones propias de la competencia del 

■ Servicio, qiiepQr.rázón de su importancia 
o transcendencia considere oportuno so
meter a su dictamen el Director general 

. de Previsión y, en especial, respecto de 
las siguientes:

a De los proyectos "de disposiciones 
relativa,s.a la administración y funciona
miento. tanto del Servició como de las 
entidades que realizan est^ modalidad 
de ])revisión social, así como respecto de 
las que afecten al régimen del personal 
del Servicio y de los Moñtepios y Mutuali- 

* dades -Laborales.
' b En los expedientes de fijación de 

re-a*rva< , luiOTiz.u'ivn di inversio^-s 
que por su importancia así lo requieran.

é En la propuesta semestral de la 
relación de valores que pu(‘dan,.sér admi
tidos para la constitución de reservas.

d ■ En los expedientes ¿le autorización 
de entidades oh previsión de empresas o 
disolución dé las'mismas.

e> En los expelan tes relativos a ios 
presupuestos y cuentas de régimen inte
rior del Servicio o de los Montepíos y Mu- 
iualidades*Laboralq§. asi como respecto 
de las memorias y balances de dichas ins- 

. titueiones. , ' .
f) En los expedientes'de unión, incor

poración o segregación de Montepíos y 
Mutualidades Laborales, o en que satrate 
del establecimiento de relaciones análo
gas entredichas entidades. ■

. g Respecto de cualc^piiera otras " 
^cuestiones qh.e el Jefe (le Servicio estime 
"oportuno sórhetér a su dictamen. "

Articuló déeimo. -El nombramiento 
■ al x (Úéí Director téc 

' nicó sevofectuara por Orden ministerial a 
propuesta del Director general dc Prcvi- 

. sión. ' .
Artícillo undécimo.—La inspección de 

Ja^nganización y funcionamiento de los 
Montepíos y Mutualidades Laborales co-

. rresponde a los Inspectores nacionales de 
Montepíos y Mutualidades Laborales, sin 
perjuiejó de la competencia de la Inspec
ción Técnica de Previsión social. •

Artículo" duodécimo.—En el término 
de tres meses, y previo el oportuno infor- 

■ me del Consejo asesor, se emitirá por el 
• Jeje de Servicio de Montepíos y Mutuali

dades Laborales a la Aprobación de la 
Superioridad, el estatuto definitivo del 

* persohhr, tanto del Servicio como de bis 
instituciones de (irévisión a que esta Or
den se refiere? cuah^'iuiera que sea la 
Junción <]ue el personal realice y el modo 
qn ‘que sé hubiera efectuado el ingreso o - 
nombramiento. .

El Disector general de Previsión cle-

iicraI y de la Dirección Técnica en el or
den interno. •

Artículo décimotercero. Queda facul
tado el Ministro de Trabajo para dictar 
las disposiciones que precise la aplicación 
y desarrolíg del presénte Decreto,

Artículo (liy-imocuartQ. -Se derogan 
cuantas disposiciones se opongan a lá pre
sente y.«en especial, las de veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis,, por ía que se crea el Servicio de Mú-
tualidades.y Montepíos Laborales, y la 
de quince dé enero de mil novecientos

gacion especial en los Montepíos y Mu-, 
Vialidades Laborales.

DISPOSICION ADICIONAL
Quedan incorporados a esta organizii- 

cióu. y con dependencia dé ella, cuantos 
Monte|>ios, Cajas de jubilaciones yAlc em
presa existan en la actualidad, cualquie
ra que haya sillo.la fecha de su constitu
ción, siempre que tengan carácter de la
borales y obligatorios. ’

Así lo dispongo por el presente Decre
to? dado en Madrid a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
odio. ■

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo - 

Jo.s<: Antotúo (¡irón de ]'elasco
1 (B. O. delE. núm. 27ó.—-1 octubre 1918/

MINÍSTER1U DE EDUCA( TON 
NACIONAL

• Dir e c c ió n  Ge n  e r a  i> d e Fn s e n a n z a  
Un iv e r s it a r ia

(?onvócándo a concurso de traslado la 
cátedra de la Universidad de Zarago
za que se dita. "
Sé-,halla vacante en la Facultad dé 

Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza la cátedra de «Historia üniyer-' 
sal de las Edades Moderna, y Contempo
ránea e Historia gehéral de la Cultura» " 
/.moderna y contemporánea que ha de 
ynsoveerse por concurso de traslado con
forme a lo dispuesto por Urden de esta 
recha, . .

Pueden optaba la traslación1, los Cate- 
drál reos numerarios y exeedenH-s de dis- 
cqilina igual o análoga legalmente a la 
vacante^

El orden de preferencia de los asjnran- 
tes será el que pada los concursos estable
ce la Ley dé. 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán fa expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de servi
cios, a éste Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, • 
en su caso, precisamente dentro del-plazo 
'improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si- 
góiente al de la publicación de este anun
cio en el Jdo/etin Oficia! del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de*23 de junio de 1931. 
deberán# acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber recial^dó 
b u  expedición y abpnado su importe.

Este anuncio áe publicará en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  dé- las provincias, y, por 
medio de- edictos, en todos Los estable'ci- 

■ mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se Qdvierto para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desda luego, sin más que 
este aviso.. '

Madrid. 11 de septíemhre de 1948». -El 
Director general. Cayetano Alcázar.
B. (^. del E. n." 268. -24 septiembre J948)

SECCION PROVINCI L
. Núm. 2271

DELEGACION PROVINt TAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

Anuncio Oficial
Para general Conocimiento do todos los 

prodni tores, comerciantes tmnsformfido- 
rés de lanas e indlistriales textiles, se 
advierte la necesidad ineludible de ajus
tarse extrictamente para las operaciones 
de ¿ómpra y ven/a de ranas, a. las dispo- 
sickmes y formalidades, precios, títulos 
de compra, etc., que estipula la, Circular

n." (»88 de la•('omisaría General. Debien
do quedar ápercibidbd de que, de Mas 
transgresiones que se olisorven serán res
ponsables ante mi Autoridad y Fiscalía 
Prov i ncia I de Tasas.

Palma, 28 de se|fjembre de 1918. 
Gobern;idor Civil, José M. Pardo

-El

Núm. 2307
JUNTA ESPECIAL LOCAL

DE PRECIOS DE MENORCA >

Relación de Precios Oficiales para los 
artículosf'quo a continuación se indican, 
los cualbs regirán en toda la Isla, durante 
el mes do octubre de 1918.

Aceite. Precio venta almacenista, 
9^336 ]á:as. kg. Precio venta al público, 
8*80 0*20 ptas. litro. 1
' Alubias blancas. Precio venta alma-' 

conista. 6‘5O ptas. kg. Precio venty al 
público, 7*00 ptas. kg. •

Arroz corriente. Precio venta alma
cenista, 3*32 pesetas kg. -Precie venta al 
público, 3'50 ptas. kt.

Azúcar blanca. Precio venta alma
cenista, 7‘ÍO ptas. kg. ' Precio venta al 
público, 7*30 ptas. kg. .

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
7*60 ptas. kg. - Precio venta al público, 
8*00 ptas. kg. ■ • •

Café crudo. Precio venta almacenista ¡ 
27*841 ptas. kg.—Precio venta al público, ¡ 
32*00- i ptas. kg. (2) "

Chocplate. Precio venta almacenista. 
io*60 ptas. kg. -Precio .xarnta al público, 
11*00 ptas. kg.

Garbanzos. Precio venta almacenis
ta. 7*00 ptas. kg.—Precio venta al públi
co, 7‘50 ptas. kg. •

Jabón. Precio venta almacenista, 
5*55 ptas. kg.—Precio venta ni público; 
6*00 ptas. kg. -

Lentejas.—Preció venta almacenista, 
5*00 ptas. kg. -Precio venta al público, 
5*50 ptas. kg. ' •

Leche de- yaca K'apital). En despa
cho, 2*35 ptas litro. -En domicilio, 2*50 
ptas. litro. , '

Lqche de vaca Pueblos Isla).—Precio ¡ 
venta en despacho, 1*95 ptas. litro, en do- : 
micilio. 2*10 ptas". litro. „

Lecho cpndensada. -Precio venta ál-J 
macenista, 5*48 ptas; bote. Precio1 venta i 
al público, 5<5 ptas,. bote.

Mante(-a fundida. Precio venia alma- 
cenrista, 15*45 ptas. kg. Precio venta al i 
público, 17*00 ptas. kg. • 1

Pastas para sopa. Precio venta alma^ 
cenista, 1*60 ptas. kg. -Precio v^nta al i 
público, 5*00 ptas. kg.

Patatas.— Precio -venta almacenista, 
1.395.ptas. kg.—Precio venta al ])úl)lico, 
1*50 ptas kg.

Habas.—Preci o venta almacenista, 
2‘70 ptas kg. --Preció venta al publico, 
3*00 ptas. kg. ,

■(1) Financiación reserva aceite 1949.
(2) ('anón Agricultores Guinea.

Precio de las harinas a los industriales
■■ ' Panaderos

1 .a Categoría ál ])recio de 69-3*81 
tas elM.

2 .a < ’ategoría af precio de 513*73 
tas el Q. M.

pese-

pese-

p ese-- 3.a Categoría al precio de 366*49 
tas el Q. M.

Complemento Infantil al precio de 
356*23 ptas. el Q. M.

Precios de las raciones de pan
Ración de 8 • gramos para la lf‘ 

goría, O‘áO ptos.
Ración de too gramos para la 2.a 

goda, 0'50 pí as..

cate -

cate-

cate-Ración de 2Q0 gramos para la £ 
goría, 0*70 ptas.

Ración de 100 gramos para Comple
mento Infantil, 0*35 pías..

Los señores iVlcaldes-Delegados Loca
les de Abastecimientos dé esta Isla cui
darán por el ^exaqtd cumplimiento de lo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni-
cipios.

Mahón 26 de septiembre de 1948. —El 
Delegado del Gobierno-Presidente. .

• « ' ' * . *
Núm. 2320 .

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES ' /

‘Xdm.inistración de Pentás Publicas
Matriculaste LnduWial

31
Circular.—Conforme dispóne la Base 
dé las aprobadas, en li de mayo de 
>6, jiara Ja ordenación de la, Contribú-- 

ción Industrial y lo dispuesto en el artí-" 
culo r,s d<-| Reglamento de dicha Contri
bución, vigente en lo que se opongh a las 

aidedichas Bases y con el fin de que los 
trabajos para la formación de las Matrí-j 
( idas para el año ibl'.i. tengan la debida ; 
eficacia, esta Administración llanm hr 1 
atención de los Srbs. Secretarios v Alral-1
des de los Ayuntamientos de los pueblos . 
de esta Provincia, para que en la forma- j 
ción de los referidas doc-mnentos cobrato-.,: 
ríos pongan la mayor escrupulosidad,d 
atendiéndose estrictamente a lodis'pües-'l 
tu en los vigentes Reglamentos y tenien
do en cuenta las siguientes prevenciones: • 
♦ Primera. Los trabaji)s de formación ] 

délas Matrículas empezarán en l.° de ) 
octubre, debiendo ser remitidas a esta

le II 
un

05 
le. 
ibh

Ulr

Administración antes de 1." de diciem". 
bre, a fin do que puedan ser examinadas 4 
y-aprobadas antes del 20 de este último j 
ines. fecha en que iñexcusablementi1 de- 1 
ben. puedar definitivamente aprobadas 1 
aqucllas,y extendidos los oportunos reci- 1 
bos.talonarios para "el oportuno cargo al 
Recaudador, ya que. estos deben qüedar á 
reglamentáriameñté en poder del mismo 1 
antes del 1." de em ro de 1949.

Segunda.—En las Matrículas se incluí- ■„ 
rán tofias las altas presentadas hasta, el | 
30 de septiembre y se eliminarán las Ba-1 
jas presentadas hasta dicha fecha y asi- 1 
mismo se eliminarán ¡os fallidos cuya re- 1 
lación ha sido publicáEta en el Bo l e t ín  , 

I Of ic ia l  de esta provincia n." 12.773 de ' 
fecha 30 de los corrientes.

Tercera. Las Matrículas se formarán 
‘por duplicado acompañando a las mismasl 
la correspondiente L i s t a Ool«'atoria. j 
uniéndose al original del documento co 
bratorio, certificación del recargo muñí- í 
cipal establecidó por el Ayuntamiento I 
sobre las cuotas del 'resoro y las demás j 
reglamentarias sin descuidar la certifi- j 
cacíón deíaforo de los locales destinados. - 

■n j 
411 
le i 
cor

'orí 
con 
>re 
ib 
us

pai

sus 
se 
ve* 
rae 
so

,1a 
xin 
''dea. espectáculos público^ en los qué están ' 

compren di dosjos (pie se celebren al aire íu—, 
libre, hiles como ciclismo, fútbol, hípica.
etc., siempre que dichos.recintos sean e?ele
do carácter permanente, expresando el •' " ................... - ' ’Unoitibre. situación del local y el jiropieta- J 
rio del mismoúen caso de no existir tales 

, locales se extenderá certificación nega- । tiva que así lo acredite. ' .
( uarta.—No figurarán en: la Katrlcu- 

I la, contribuyentes con un solo apellido . 
ni con uombres cpmerciales a no ser (pie. : 

■ estén debidamente registrados.
Quinta.—En las industrias que tienep ■ 

poj- báse de tributación el alquiler del lo
cal. se consignará este de una manera ex
presa. . - .

■ Sexta.— í.as Matriculas, aparecerán su- ¡ 
aradas por epígrafes, grupos, -secciones y 
Tarifas, comiédete r mi na la Circular de hr 
Dirección General de Contribuciones dere
cha 12 de noviembre de 1912.

Séptima. -v\ aquellos contribuyentes 
que el Reglamento o las Tarifas señalan 
cuota irrédücible, no se cuartearán estas, 
sino que se extenderán recibos anuales'. ■ 
conforme dispone la Base 12 de las de la • 
Ordenábión del Tributo.

Octava..—Para la formación de las Ma- 
tríciilas se tendrá en cuenta lo dispuesto 
por él Decretro de 4 de julio de 1947, que 
modifica la vigente escala de recibos 
anuales, semestrales y trimestrales, en 
la siguiente forma: ANUALES, todos ■ 
aquetios, (pie con tos recargos que les 
afecten, no exceda, en total ¿le cincuenta . 
pesetas; serán SEMESTRALES, los que ■ 
en analoga lorma, rebasen de cincuenta 
])csetas sin exceder de cien y TRIMES- 'j 
TRALEíT; los superiores,' con sus recar- ' 
gos a cien pesetas de contribución anual. 
Se ex'ce])tuan de estagegulación las- cuo
tas irreducibles que como, ya dispone la á 
prevención 7.a serán todos anuales. J

NovAna.-^-A las Matriculas se- acom
pañarán además de los decumentosseña-, 
lados en la prevención tercera, un estado ra 
demostrativo del número de contribuyen-^ 
tes de cada epígrafe que figuren en la Ma- 5 
tríenla, con o^jiresión de la cuota d^ Ta- < 
rifa, que tienen señalada, como dato esta
dístico, que necesariamente ha de rendir- , 
se a la Superioridad.

Dédimo. -Es de absoluta, necesidad r 
(pie. como (pieda dicho, las Matrículas 
estén totalmente terminadas y aprobadas 
con los recibos talonarios extendidos an
del 20 de diciembre próximo y se ádvier- . 
te «pie de no estarlo se. propondrá por-está" • 
Administración al limo. Sr. Delegado, la | 
imposicióíi de una Multa reglamentaria a 
los A y unta,mientos que hayan dejado in
cumplida esta.obligación, esperando que 
no ciarán lugar como ulterior recurso, al 
nombramiento de un comisionado (pie a 
costa de los Alcaldes y Secretarios con
feccionen la. Matricula o la rectiRquéú ■ 
pa-ra su debida aprobación.

Esty Administración espera confiada-- 
mente del celo de los señores A lea leles-y 
Secretarios de los Ayuntamientos que cu 
el cumplimiento del expresado servicio. . 
se imprimirán la mayor actividad y se .
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los 1 
trí‘l

•al

.curará el más e.«acto cumplimento 
í l-.s precedente? disposiciones <|ue re- 
^ndarán en bien del servició, en el de 
11 propios Ayuntamientos e iqfereses

.h Hacienda (pie todos teneníps la
lí a

ad

bli-mción do dMender.
P ilma 3() do septiembre de 19ls El 

plniiniJtodqrdo Rentas Públicas. J. Bos- 
ard. *.

Núín. 22!)O
ión DELEGAt’loN DE INDI STBIÁ 

i‘ *.> b a l e a r e s

m-

1110

■ci- 
át

no

iii-

si- 
re-

Cumplidos los trámites rczlamentai ios 
a, el expediente promovido por D. Pedro 
;uasi Soler, en solicitud de ampliación 
p su industria de carpintería en Maná- 
^Esta, Delegación de Industiia, de con- 
rofínidád congas atribuciones (pie le están 
inferidas por la O. M. de 12- de septiem- 
i-e de 1939 e instrucciones .generales rc- 
ibidas de la Dirección General de In- 
üstria. .

lia resuelto: Autorizar a D. ledro 
lnasi Soler, la. ampliación solicitada 
¡e acuerdo con las siguientes condicio-

de
ues: .

' . 1.a Esta. autorización sólo es válida

ÍO \ 
li
to 
ás 
fi
es . 
ín '

111 
el •

es

nara el peticionario. . 1 ,
• 9.a La instalación de la industria, 
5us"eleñientos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
vecto presentado,. respondiendo a las ca-. 
racterísticas principales reseñadas al dor
so de ésta resolución. ,

3 a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4.a Esta autorización es muependie*- 
■te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
¿semín la tramitación establecida. Caso de 
qué fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía, por. medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica, permita modificar la reso-

2 .a Los requisitos que sé exigen para , 
tomar parte en este ('oneurso son los si- 
guieiites: ' J

a) 'Que ambos contrayentes sean sol
teros. ,,

b) Que en la fecha de" la celebración ! 
del matrimonio tengan menos de treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujetieí.

Si se trata de exrcombatientes- o ex
cautivos, estos limites se amplían hasta 
cuarenta años para (piien ostente tal ca
rácter. y. treinta y cinco ]>ara su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer, 
el futuro cónyuge podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta años.

o h  Que el ingreso total por todos coq- 
ceptos de los futuros cónyuges sea infe
rior a. 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en esta 
provincia después, de casados; \ ,

3 .a Las instancias se extenderán en los 
modelos impresos (pie facilitaran las < >li- 
qinas de Subsidios-Familiares y las C. N, 
S. Locales y deberán presentarse en la 
Delegación jirox incial del InstitutoNacio- 

' nal de Previsión, sita en la Plaza M ey- 
ler.. número 7, hasta el día 30 de oc
tubre corriente, antes de las 13 hoi'as^

4 .a En igualdad de circuiistancias, 
g tendrán preferencia para' obtener ■ los 
’■ Préstamos: I • ,

a)' Quienes tengan a su cargo padres 
sexajenarios sin recursos, y preferente- 
nn-ntc si éstos no fuesen beneficiáríósxlel 
Régimen de Subsidio de Vejez.

bj Las‘mujeres cuyo puesto de traba-, 
jo, al quedar vacantet pueda ser Ocupado 
por varón. -

c) Los que amparen en el nuevo ho
gar a faftiiliares hasta el segundo grado 
que se hallasen impedidos para el traba
jo, careciesen de recursos y no percibie
ren Subsidio ni renta (le ningún género.

d \ Los (pie acojan a hermanos meno
res de catorce años.

■ el Los que ostenten el título de ex-

lo 
le.

Ilición. . , . . , , ..5.a Una vez terminada la instalación,

■P 
o-

el interesado lo notificara a esta Delega- ) 
ción de Industria para, q.ue se trocéela a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. ,
i 6.a- No se podrá realizar .modihcacio- 
[nes esenciales en la instalácion. ni .tias-
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DE PREVISION

Delegación Pi'ovmciaJ- de Baleares 
iÍé s t a mo s d e n u pc ia l id a d

lados de la misma, que no sean previa- 
■ente autorizado^. ,
■ 7.a El funcionamiento de! motor at 
liistiilar queda supeditado a.-las posibi- 
llidades del suministro de carburante apre- 
feiadas por el Organismo corré'spondiente. 

■ ' La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el iiiciimplimien- 
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a qué se refieren 
las normas a 5.a, ambas inclusive,^de 
la citada disposición ministerial. ’ o

1 'Dios guarde a V. muchos años. ■ 
Palma dé Mallorca a 24 de septiembre 

de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
**

Núm. 2310 ;

de

a

i

eombatientes o exAtautivo.
* ' 5.a Estos Préstamos no devengaran 
interés, y su amortización se hará median
te entregas .mensual es a la Caja Nacional 
de 25 o 50 pesetas, eegím la cuantía del 
Préstamo concedido. Los Préstamos dis- 
frutárán de una bonificación del 25 por 
100 del saldo pendiente por cada hijo na
cido del ■matrimonió, siempre spie conti
núen vivos los"anteriores. ,

6.a El importe del^réstamp debená 
destinarse por los prestatarios a la cons
titución del hogar familiar y al pago de 
los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la ('aja Nacional la justili- 
cacíón de su inversión. ,

. Palma, 30 de septiembre de 1918. El 
Delegado Provincial.

F La distribución de los Préstamos 
Nupcialidad, establecidos por el Estado 
,por Decreto de 22 de febrero de 1941 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1913, se efec
tuará con arreglo a .las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre .trabajado-
tes de la provincia de Baleares qtie se 
propongan contraer mairiinonio dentro 
del mes de diciembre de 1918, con arre
glo a las siguientes bases:

1.a Los Préstamos que se entregarán 
a los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el referido mes, 
serán:

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen de Sub
sidios Familiares.
. De 5.000 pesetas para solicitantes mu
jeres, que hayan trabajado durante nue
ve meses, como mínimo, en los dos años 
anteriores a la fecha de la celebración 
del matrimonio, y se comprometan a re- 
nuneiar a su ocupáción laboral y a' no 

. tener otra igual o análoga en tanto su es
Poso fio se halle en situación de paro for- 

i ^Pso o incapacitado para el trabajo.

sido nombrados por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil Alcalde D. Guillermo Pro- 
hens Riera, Gestores 1). Antonio Fernán
dez. Más, D. Alberto Gomila Sala, 1). Juan 
Más Más y D. Rafael Sala. Salom, toman
do posesión de sus cargos los señores 
mencionados. Se acuerda nombrar 1.' Te
niente Alcalde-D. Maleo Lla.donet Mas, 
2." reniente Alcalde D. Antonio Fernan
dez Más, 3." Teniente Alcalde D. Alberto 
Gomila Sála.tie acuerda nombrar sindico

. al Gestor D. Pedrod Mil Gmard. Se nom
bran los componentes de las ('omisiones, j 
Se autoriza ol pago de varias cuentas. Se 
aprueba la liquidación del I.' rriniestiv' 
del Apod(‘rado que arroja un saldo de 
19.25.'48 ptas. Seda cuenta de-haberse 
recaudado en el año inif* por el servicio, 
de Matadero 30.260*80 ptas y por el servi
cio d e " Pescado y Puestos P ú b I icos 
12.871*2-9 ptas. Se conceden permisos de 

"obras. Se acuerda el cumplimiento del 
D. de 5-dé diciembre de 1947 en el que 
regula los haberes de los Tuncionarios de 
Administración local. Se informa favora
blemente un expediente de fallidos. Se 
acuerda inclusiones en el Padrón de Be
neficencia. ' .

Sesión .del día trece de enero en pri 
mera Convocatoria.—Se aprueba el Acta. 
Se autoriza el pago de varias cuentas. Se 

. cía cuenta de un B. S. L. del Bencfidado 
' Organista del Templo del Pilar dp Zara
goza en el que comunica su nolhbramien- 
to‘. Se acuerda fijar el jornal medio de urr 
bracero en 14 pesetas. Se conceden per
misos fie obras. Se acuerda incrementar 

. en dos pesetas diarias en jornal de los 
obreros que trabajan en la reparación de 
las Calles y Caminos vecinales.

Sesión dél 22 dé énero en 2.a (Jonvocá- 
toria.—Se aprueba el 'acta. Se autoriza el 
pago de cuentas. Se aprueba el Balance 
de las operaciones de contabilidad efec
tuadas hasta el día 31 de diciembre en la 
que figuran ingresos 372:101*93 ptas. pa
gos 265.672*32 ptas., existencia en Caja 
Ton.429*61 ptas. -Se autoriza la Cuenta de 
Depositaría de l." Trimestre en la (pie 

* 'figuran existencia del trimestre anterior

Num. 2311 1 •
, ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico (pie D. José Porcel Garau tiene soli
citado permiso, pitra instalar una indus
tria de fabricación de baldosas en la ca- 
,lle Parelladas n.° 5 con la correspondien
te instalación de un motor eléctrico de 
3 H. P. de potencia acoplado a. una pren
sa hidraúlica de dos plazas un acumula
dor de 65 m/m con batería de dos bombas, 
con pistonés de^>0 m m, por cuyo motivo 
y a tenor de lo acordado, se concede un 
plazo de quince días, para (pro los (píese 
crean* afectados por dicha instalación, 
puedan formular las reclaniáciones qúe 
estimen del caso contra, la misma.

Palma de Mallorca a 29 de septiembre 
de 1948.—El Alcalde, Juan Coll.

* " • . * * ■
Núm. 2312

A los efectos proccílentes se hace pú
blico que D. Alzamqra S. A. tiene solid- 
tado permiso, para" instalar una caldera 
de vapor vertical destinada al escaldado 
y descascarillamjénto de almendrón en 
un almacén lindante con la calle de Gi-
laliert de Centellas n.° 58 del Ensanche 
de esta Ciudad por cuyo motivo y a tenor 
de lo acordado se concedo un plazo de. 
quince días, para (pie los (pie- se crean 
•afectado^ por dicha instalación, puedan 
formular las redamaciones que estimen 
del caso contra la misnla.

Palma de Mallorca a 2 de octubre de 
El Alcalde, Juan Coll.

, ** * . ■
• Núm. 1148 • '

AYUNT.0 DE ( 'AMPOS DEL PUERTO 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de Cámpos del Puerto 
durante el primer trimestre del ano 
194.8.
Sesión ordinaria del día.G de» enero en 

l.” Convocatoria. -Sé aprueba (-1 acta de 
la sesión auterior, se da cuenta de habei

3
* Sesión ordinaria (kd 17 de febrero pri
mera convocatoria.—Se aprueba el acta, 
de la sesión anterior*. Se autorizh (-I-pago 
de varias cuentas. Sé acuerda abonar la 
diferencia entre la gratificación «pie per
ciben por casa los Guardias ('¡viles y lo 
'(pie satisfacen de alquiler. Que^ pen
diente de estudio la petición «lo auxilio 

.económico del jornalero Imrnañdo Martí
nez padre do dos mellizos: Se conceden 
permisos deobras. Se presentan las Cuen
tas A,luíales dél Ejercicio de 1917. ■ acor
dándose su exposición al ■ público a •efec- ’ 
tos de reclamación durante el plazo de

35.057*19, Recaudado 206.702*16, pagos 
135.329*74'ptas., Existencia en Caja 
106.129*61 ptas. Se aprueba el extracto de 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el 1." trimestre. Se ( onceden va
rios permisos de 'obras. Se acuerda abo
nar directamente por el Ayuntamiento 
el importe de los impresos de abastos.

Sesión del día 27 de enero en 1.a Con
vocatoria. *—Se aprueba el Acta. Se auto
riza pago de cuentas. Se aprueba la li
quidación del 4.° Trimestre de 1917 del 
Recargo de Electricidad (pie arroja un 
•sueldo de 1.325-99 ptas. Se conceden per
misos de Obras. Se da cuenta que la So
ciedad Finisterre no puede cubrir el ser- 
vicio.de coche fúnebre. Se acuerda encar
gar las‘placas de arbitriÓB "municipalés. 
Se da cuenta de un 13. S. L. del Sr. Cura- 
Ecónomo D. Sebastián Garcías Palón co
municando cesa "en esta Parroquia por 
traslado a Pajina. Se dá cuenta de los re
partos efectuados eií especie a los pobres 
en las Fiestas de Navidad. .

Sesión del 3 de febrero en 1.a Convo- 
cátoria.—Se aprueba el acta. Se autoriza 
el pago de vanas cuenAis. Se conceden 

.permisos de obras. Se da lectura de una 
circular sobre plantación de moreras, 
acordando su cumplimiento. " * .

Sesión del 10 de febrero en l? Convo
catoria. -Se autoriza el pago de varias 
cuentas una vez aprobado el acta de la 
sesión anterior. El Secretario advierten 
la,Corporación debe procederse por la 
Comisión de Hacienda a practicar la. li
quidación al Recaudádor de los arbitrios 
recaudados durante el pasado ejercicio y 
proceder a formular el pliego (^-cargos de 
los arbi-tfios del preseate año. Se acuerda 
recaudar con el 10°/o de recargo los arbi
trios pendientes de pago. Queda pendien
te una propuestade modificación del con
trato de Huido eléctrico. Se acuerda la 
urbanización de varias calles. Se acuer-
da signar al Sepulturero 1.200 ptas. en 
concepto de carestía de vida. Se da lec
tura de ijn B. S. L. del Cura Ecónomo de 
San Nicolás agradeciendo las atenciones

15 dias. Se acuerda conceder a las. Mon
ja^ Hospitalarias un donativo de 25 pese
tas. Qüéd.i pendiente de estudio.una ins
tancia de la Electroagricola sobre contra- 
lo de alumbrado. , So acuerda la adquisi
ción de una cuba para rie£o. ,

Sesión (fel 21 de febrero en 1. convo
catoria. -Se autoriza el pago de varias 
(lientas u ik k  vezaprobadad Acta de Ja 
sesión"anterior. Se acuerda abonar la 
diferencia • de alquiler de. Guardia ci
vil Miguel Roser. Se dan por .enterados 
de lina petición de subvención del Ayun- - 
tamiento de Lorca. Se acepta la propues
ta de reparación de una máquina (le su
mar y escribir. Se acuerda la adquisición i 
de un almamupie misional. Se conceden 
varios permisos de obras. Se acuerda abo
nar la cantidad de 2.683*39 ptas. importe 
de la liquidación practicada por la Lis- 
]iccción.de Hacienda por abono de Utili
dades. Se informa favoiablemente un ex- 
petlient.e de próiToga de incorporación a 
filas. Se da cuenta de un oficio d-d'Magis- 
trado Juez Especiifl-del sumario n." i de 
1947 en el (pie ordena el enterado*del ar
ticulo 109 (le la Ley de enjuiciamiento 
Criminal, (laudóse por enterados."

Sesión del 2^ de m’arzo de 1948 en 
1.a convoyatoria.-Se aprueba,el acta de . 
la sesión anterior. Se autoriza el pago de 
varias cuentas. Sé autoriza un traspaso 
de sepultura. Se da cüenta de concesión

: de permiso por el Jefe Provincial de Sa- 
¡ itiiM al Médico Titular I). Andrés Obra 

dor Más quedando el servicio atendido
1 ‘por el Médico-D. Damián Bennasar, dan- . 

dose por enterados. Se acuerda (pie al jor
nalero Fernando Martínez padre de dos 
mellizos se le de mensualmente un dona
tivo en especie.

“Sesión del 9 de marzo en 1.a. convoca
toria.—.^ aprueba el Acta. Se autoriza 
el pago (te varias cuentas. Se da cuenta 
(pie el Sr. Administrador de Propiedades 
comunica la remisión del Recurso de Al- 
z&da de este Ayuntamieiito. Se da cuen-

* ta de im ofiqio del Gobierno Civil sobre 
apoyo-ai Seminario dándose por entera

' dos. Se concede un mes de permiso por ' 
asuntos propios sin Sueldo al oficial terce
ro D. Jorge domila. Se conceden permi- - 
sos (le obras. Se dan por enterados de 
una circular sobre Seguros de Accidentes 
de Trabajo, Se. dan por enterados del Re
curso interpuesto por la Diputación so
bre aumento de los líquidos imponibles 
de Rústica y Pecuaria. Se acuerda la in
clusión en el Padrón de Beneficencia de 
un mutilado. Se concede un mes de pér- 
misa para cohtráep matrimonio al Guar
dia Municipal Bartolomé Rotgor. Se 
acuerda la ad(|uisición de placas de bici
cletas. Se acuerda contratar lá Banda de 
Música en las fiestas de remana Santa. 
Se acuerda rectificar la cláusula 8.11 del. 
contrato de El^tricidad asignado H pese
tas por lámpara y mes. El Sr. Alcalde 
manifiesta (pie se han ratificado en el 
acuerdo tomado en sesión del 1 de Abril . 
de 1947 y en consecuencia ha dado órde
nes al Ahogado y Procurador del Ayun
tamiento para tomar parteen la causa 
sumario n.° 1 de 1947 del Juzgado Espe
cial de Manacor.

Sesión'del 16 de marzo eji 1.a convo
catoria. -Se aprobó-, el acta de la sesión 
anterior. Se autoriza el pagó de Pitias 
cuentas. Queda peudiente de estudios 
una"petición de subvención déla 10vuel
ta ciclista a Mallorca. Se acuerda repara
ción de lás bicicletas de los Guardias Mu-

• nicipales. Se aprueban provisionalmente. 
• las ( lientas Anuales de Contabilidad y

recibidas con ocasión de su despedida. Se ' 
acuerda la reparación, de una máquina 
de sumar y una de escribir.

Sesión del 17 febrero, Estraordinaria 
del Ayuntamiento y Junta Pericial.—Se 
da cuenta del proyectado aumento de li- 
quidós imponibles <le la contribución rús
tica y pecuaria, se acuerda interponer n*- 
curso de Alzada. Velegratiar ál limo. Se
ñor Director General de Propiedades y 
Contribución* Territorial comunicando lo 
ordenado por la Ad.milustración de Pro
piedades de Balearos. Suspende^ el afeo- 
luar el repartimiento individual del pro

' yeetado aumento hasta (pie este resuelto 
el Recurso que se interponen.

Patrimonio del ejercicio de 1,947.
Sesión del 23 de marzo en 1.a convo

catoria.’—Se aprueba él acta de la sesión 
anterior. Se autoriza el pago de varias 
cuentas. Se acuerda la concesión de un 
tercer quinquenio a un guardia Munici
pal. Se conceden permisos de obras. Se 
acuerda la asistencia a los actos religiosos 
d( Ja Semana Saúlak Se dan por cutera- 
dos de una comunicación de la Diputa*- 
ción sobre la piedra machacada (pie debe 
aportar el Ayuntámiento para la repara
ción de caminos vecinales. Se acuerda 
hacer un donativo en especie a. los pobres 
de beneficencia en las Piestas de Pascua. t

Sesión del 30 .de marzo en 1.a convo
catoria. -Se aprueba el acta de la sesión .
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• anterioV. Se autoriza el pago de varias ’ lados en esta ciudad, en sus clases A' y 
cuentas. Se dan por enterados del art/' 15 ' " "' 
del Seglamento de Obras Municipales so- , para, m prux 
bre expropiaciones. Se aprueba la reía- ' dan expuest 
cíón de las facturas de beneficencia del ‘ ‘ '
primer trimestre. Se aprueba en principio 
ima pio|>iiesta d^.Suplementd de ('rédito.

. . Se acuerda coneed(‘r dos primas de 2á 
pías, cada una en la 10 Vuelta tCiclista 
a Mallorca. Se acuerda'la-concesión de 

. # ido pesctáS'ComQ siíbveneióit al Semina
rio de Mallorca. ,

Campos del. Puerto a 9 de abril de 
19|s. Alcalde, Guillermo Profiens.

Diligencia. El precedente exnacto tic 
acuerdos de éste Ayuntamiento del pri
mer Trimestre dpi .corriente, fué apróba- 

’do por este Ayuntamiento en sesión cele
' ' brada el día trece de abril del actual. "

Lo Certifico en Campos a 14 de abril 
del-año mil novecientos cuarenhky ocho. 
—El Septétario, Agustín García.

. ‘ l ■I , * * ,
' Núm. 2293 -

x\ YUNTAM1ÉNTÜ DE LA PUEBLA
La Comisión Gestora de esta villa en 

sesión extraordinaria celebrada el día 28 
de septiembre ¿leí año en curso, acordó la 

. aprobación de un Presupuestó extraordi
nario parala pavimentación asfáltica de 
varias cal les dé está villa con lasproce- 

- dantos'obras d> colocación d<* bordillo y 
encintado (le aceras en aquéllas ' vías pú
blicas qüe aun no las tuvieren, cuya cuan- • 
tía en gastos e ingresos asciende a- la can
tidad de «treciemas treinta y. tres mil |íc- 
selascohicuatro céntimos», previa exposi
ción al público por espacio de quince días 

. del oorrespondienté proyecto, . de confor
midad (‘On lo establecido en eí párrafo se
gundo del art/1 241 del (Decreto de 25 de ’ 
enero de 19161 Por el presente se hace pú
blico para conocimiéntó 'de los interesa
dos .legítimos, a efectos de las pertinentes 

.reclamaciones a, que, legalnlente hubiere 
lugar, que el repetido Presupuesto junta
mente con su documentación anexa se 
hallará de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento durante el plazo dq 
quince días a contar del de Id publicación 

' de esté anuncio en el B. O. de la Provin- 
cfa en cumplimieiíitode lo dispuesto en el 

. art.0 ^43 del repetí do. Decreto.
. La Puebla 29 de septiembre 1918.—El 
Alcalde, ME Simó. '• : •

' . . *
• •' i * *

Núm. 2303
' llago saber: Que en virtud de lo acór- 

, dado por esta Comisión Gestora en sesión 
, celebrada el día 28, próximo pasado, que

da abierta la cobranza voluntaria duran
te los días comprendidos entre el día 4 al 
31 del mes de octubre dej actual, ambos 
inclusive de laá siguientes exaccioíiés 
municipales: Guardería Rural y ocupa
ción del subsuelo en la Vía Pública.

■ Dicha cobranza tendrá lugar en la 
Oficina recaudatoria sita en la calle Mis
terio n." 31 de esta Villa. ' .

lx)s que dejasen transcurrir el plazo 
voluntario sin satisfacer sus recibos, in
currirán én apremio con el recargo del 
veinte por ciento por único grado, que
dando éste reducido- al 10. si pagan sus 
débitos, desde el día, r.° al 12 de noviem
bre del corriente. • ’

La Puebla a' 30 dé septiembre de 1918.
-r-EÍ Alcalde, F. Simó. -■ 

- * - ..• * * 
\Núm. .2300

■ ' AYUNTAMIENTO DESOÍ.LER
. * Formadas las listas cobratorias de la

Contribución urbana <lc este Municipio, 
para el próximo ejercicio .de 1919, esta
rán expuestas-al público, a efectos de re
clamación, en las Oficinas de Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el- p)azo 

1 reglamentario. • • ■
. Sóller, 2 de octubre de 1918.—El Al- 

calde-acctal., S. Bonniu. .
* *. C *

• Núm. 2301 -
A YUNTA MIENTO DETORNA LUTX

Formada la Matrícula industrial y de 
CoimTcio de esta villa, pa-ra el próxiiúo 
ejercicio de 1919,- permanecerá expuesta 
hí público en lá Secretaría ,de este Ayun
tamiento por plazo de quince días conta
dos a ixu tir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en él B. O. de la 
provincia durante cuyo pkizq podrán 
presentarse las reclamaciones'u observ^i- 
ciopes que estimen prot^dentes. >

Fornalutx2 octúnn* de 1918. El Al
. caldo, José Arbona. • .

. ^úm. 2302 .
AYUWAM1ENT0 DE IJ^CA F

. Formados los padrones de la Patente 
Nacional de Circulación efe Automóviles, 
correspondientes a los vehículos matried-

J) (I sos y consumos)-y B y C industrial/
para el próximo ejercicio de r.HV, que-

os al público en la Secretaría
I del Ayuntamiento, .durante la jirimera 
; <|uincena del próximo mes de octubre, y 
I admitiéndose en la Segunda del mismo 

mes, cuantas redamaciones fundadas se 
presentrdn en contra de los mismos.' :

Inca. 28 de septiembre de 1918. -ElInca. 28 de septiembre de
Alcaldf. Juan Jaume.

Núm 2313 . । /
AYUNTAM1ÉNTO DE -SANTA MARIA 

b «Formados los Padrones de la Patente 
Nacional de Circulación de Automóviles 
en sus Cláses A y D.*(Llsos y consumos> 
y B y ® i Industrial । p^ra el prójimo ejer
cicio de PJI'.) (¡uedan Tales documentos 
expuestos .al público a efectos de recla
mación, «irla Secretaría de este Ayunta
miento, durante la primera quincenal del 
mes de octubre próximo, adniitiéndose 
durante la segunda quincena, cuantas re- 
clainaciones justificadas sé presenten 
contra los expresados Padrones.

' Santa María, 3C de septiembre xle 
1918.—El Alcalde, Rafael Sorra.

. ‘ ' Núm. 2314 ' .
AX UNTAMIENTO DE MERCAD AL " 

- ' Formados los' Padrones de la Patente 
Nacional de Circulación de Automóviles 
para el próximo ejercicio de 1949 en sus 
(lases A y D «Usos y Consumos» y B y C 
«jndustrial»,,quedan los mismos expues
tos al público, a efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante la primera quincena del próximo 
mes de octubre, pudiéndose durante la 
segunda quincena del mismo mes presen
tarse las reclamaciones justificadas «pie 
se estimen pertinentes.

Mercadal a 28 de septiembre de 1918.
—El Alcalde, Juan Sintes.

Formados los Padrones de las clases 
A y P (Industria) ).y B, y G," (Usos y Uon- 
sumos) de la Patente Nacional de Circu
lación de-Automóviles qu^ han detener 
efectos durante el próximo ejercicio de 
1949, estarán de manifiesto al público en 
la Secretaría.de este Ayuntamiento du- 
ranh1 la primera quincena del mes de oc
tubre próximo, durante cuyo plazo serán 
admitidas las reclamaciones u obsevacio- 
nes que crean prudente formular los in
teresados legítimos.

- ' Núm. 2:>ló •
AYUNTAMIENTO DE SINEU .

■ Formados los Padrones de la Patente 
Nacional de Autompviles del .año" 1949, 
de las clases A y D (Usos y Consumos)-y 
B y Ú (Industrial) de este término múni- 
cipal, Se exponen dichos dócunientos al 
públieo, durante el plazo de quidce'días.

Sineu a 4 de octubre de 1948.—El Al- 
c'alde, Pedro A. Estela.

• * .1:
Núm. 2316 . ■ /

AYUNTAMIENTO DE ESPOR^AS
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esra villa, que ha de regir 
durante el próximo ejercicio de 1949^ es
tará de manifiesto al públco en la .Secreta
ría de.este Ayuntamiento, a los efectos de 
reclahiación, por espacio de quince días 
contados a partir del de la publicación en 
el Bo l e t ín  Oí ic ia l  de la provincia del 
presante anuncio. '

* ■ i

Formado el Repartimiento Individual 
de la (’Qnn ibnción Rústica y Pecuaria de 
este Términp, que ha de regir durante el 
prpíiino ejercicio de 19-¿9/ permaiiecerS 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Acuitamiento, por espadio de ocho 
xlías hábiles contados ¿a partir del déla 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Oi H iAL de la provincia, durante cuyo 
plazo serán admitidas las reclmacion'es 
que contra1 el mismo documento se for
mulen. • •

Formado el Padrón de los- Edificios y 
Solares de esto Municipio, para el próxi
mo ejercicio de 1919. estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ay’un-- 
miento por Qspacio de ocho días hábiles, 
contados a partir dé la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of k ia l  de la 
provincia, durante cuyo plazo serán ad
mitidas las reclamaciones qué. contra di
cho documento se formulen.

Espurias 30 de septiembre de Í948.—El 
Aldalde, J. Trias, 4

** * •

I. ' .'í^úm. 2295 . '
1 Juzgado de Priniera Instancia e Instruc- 

, cióñ núm. Uno de Palma d0 Mallorca.• >
* R EQ r I S ITO RIAkS'

- Matías Bil Martúicz, natural y vecino 
de Palma, hijo de Juan y Cárinén. solte
ro, jornalero de 26 años, pEbcegadó en 
causa n." 158 sumario y 578 rollo de 1917 
sobre hurto comparecerá ante este Juzga 
do dentro del plazo de treinta días, a par- 
•tir-de la'publicación de L" presente, para 
constituirse en prisión y ser diligenciado I 
en-dicLa ca,)sa, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que , 
hay,a lugár en derecho y sej-á declarado 
rebelde. . '

Palma, veinte y ocho Septiembre 1948. 
B. PLuuis. El Secretario. Luis Facal.

Núm. 2296
Bartolomé Prohéns Martorell, natural, 

de Inca,, vecino de Palma, hijo de Gaspar 
y Juana-Ana, del comercio, casado, pro
cesado en causa, n," 71-194.7 sobre estafas 
comparecerá ante este Juzgado dentro el 

• plazo de treinta días a partir de Li publi
cación de la presente para conátituirse en 
prisión y ser diügenéiado'cn dicha causa,1 
apercibiéndole (pie de no verificarlo le . 
parará el perjuicio a que haya lugar én 
derecho y será cha lado rebelde.

Palma 28 septiembre 1918. B. Planas. - 
—El Secretario, Luis Facaí. .

*■ • ■ * * v ■ ; .
. . ■ Núm. 2318 - "

Juzgado de 1.a Instancia e instrucción 
n." Dos de Palma de Mallorca. -

■ ' R E Q U1 81T O É I A S

Nuñez Hcréa José, hijo de Juan y de 
Dolores, casado, de 28.años de edad, natu
ral de Torremolino (Málaga», vecino de 
Palma, cuyo último domicilió fué callé 
Montero núm..9-1." procesado ,en causa 
húm. 339 relio 1.055 de 1947 por' el delito 
de estafp instruido pór este Juzgado de. 
Instrucción n.° 2 comparecerá dentro del 
plazo de treinta días ante el (•irado Juzga
do sito en la calle de Sari Miguel núm. 86. 
al objeto de constituirse en pi isión en mé
ritos de la indicada causa, baje» apercibi
miento de que sino comparece será de
clarado rebelde. ■ ;

Se interesa de las Autoridades todas y 
sc encarga a los Ageetes de Policía Judi
cial se proceda a la busca y captura del 
indicado •indi viduo y su ingreso en la Pri
sión Provincial de csjta Capital.

Palma do Mallorca a veinte y nueve 
de Septiembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—El Juez de íístruéción, Igna
cio Summers.—El Secretario, Luis Facal.

• ' i
" . Núm. 2319 . '

Riutord Torres Bernardo, hijo de Berv 
n-ardo y de Juána, natural de Cóstitx Ba
leares, vecino de Palma sin domicilio ecp 
nocido, de 59 años de edad, casado, profe-' 
sión chófer, procesado en causa húmero 
7 rollo 21 d( 1917 por el delito de usurpa
ción-de funciones, comparecerá ante esté 
Juzgado de Instrucción número dos, sito 
en la callé San Miguel núm. 86 dentro el 
plazo de treinta días a contar do ^publi
cación deja presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la, Provincia, al objeto de ser cons
tituido en prisión en méritos de la expre
sada causa, bajó apercibimiento deque si 
no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo"intereso de las Auto
ridades todas y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial se procede a la busca, 
capluia e ingresa cn la prisión del indica
do individuo a disposición de estdJuzgado 
y a-resultas de la mentada causal ■

• Palma de Mallorca a veinte y nueve 
de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. -El Juez de Instrucción, Igna- • 
ció Summers.—El Secretario, Luís Facal.

• ** *
. Núm. 2285 b ' .

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido 1 " •
Por el presente, hago saber: Qué en 

el procedimiento de apremio »que en este 
Juzgado se sigue para hacer efetiva la 
multa impuesta por el Gobierno ('¡vil de 
esta Provincia a. 1). Andrés Pont Valles, 
vecino de Santa Margarita, se saca a la 
venta en pública, subasta, por tercera .vez 
por término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, el.inmueble siguiente:

«Mitad indivisa de una porción de 
tierra del predio Son Fullós, sita en tér
mino de Santa Margarita, (jue tiene de 
cabida. 400 (lestres, ‘equivalentes a 71 
áPeas 3 ten^iáreas, o lo qüe sea, linda al 
Norte y Este con térreño rematante al 
vendedor, Sur y Oeste con camino dees- 

tablecedores..Tasada enl hiete mil Qui I 
nientas pesetas. • ' , v /:(

Para cuyo,remate que habrá de tener ■ 
lugar en la sala-audiencia de este Juzga
do el día 9 de noviembre próximo a |a • 
ho^a de Iñs doce-, se hacen las adverten
cias siguientes: - '

1/ Que la subasta, se verificará Sin 
sujeción a tipo, podiendo hacerse a Cali- ■ 

, dad de ceder el-remate a un tercero.
2. ' (Jue para tomar payfe cu la su- ’ ' 

basta, déborán los licimdorcs consignar . 
]>rcv¡amento en la mesa del Juzgado, o 
eh el establecimiento destinado al efecto, ■ :- 
una cantidad ¡güa), por lo menos al diez • 
por ciento efectivo del vqlor de los bienc^ 1' 
(pie sii-ye de tipo para la subasta, después 
de rebajar un veinticinco por ciento del 
valor del in-mueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ■' 8 T-

3'.a Que no ha sirio suplida la falta 
de títulos del inmuelile objeto de subasta ' ¡ 
obrando, en autos una certificación de| •’ 
cargas librada por el señor ^Registrador 
de la Propiedad de este partido, Ja que ; 
podrán examinar los que deseen" tomar I 
parteen la. misma. i

1.a Y (pie las cargas o gravámencsB 
antermres y los preferentes bi los hubieM 
ai-cYédito del actor, contimiarán subsise', 
tentes, entendiéndose que el rematantee . 
los. acepta y queda subrogado en la res-l 
ponsabilidad de los mismoss sin destinar-1" . 
se a su extinción al precio del remate. ,

Datio en Inca a veintiocho de septiem- ; 
bn-de mil novecientos cuarenta y ocho. | 
- Francisco Noguera.—El Secretario, JÓ$ ' 
sé Pareja ' ,

❖ * . •
Núm. 23Í7 ' . í . *

Don Francisco Veny Riutort, Secretario 1 . 
del Juzgado Comarca 1- de A rtá— Ba lea- .
res. . .
Certifico: Que en autos juicio v’erbal | i 

'que se dirán se ha. ‘dictado- la sentencia ; 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva ' .( 
es como'sigue: €

«En .Artá a treinta y uno de mayo de c 
mil novecientos cuarenta y ocho, el Señor € 

'D. Martín Bonet Marcó,' Juez ,Comarcal c 
de esta villa habiendo visto los presentes , 
autos' de juicio verbal], seguidos entre ]■ < 
partes, como úemándánté Don Jaime Na-- I ] 
dal ( "ai-rió, soltero, mayor de edad y ve- I 
ciño de esta villa, y d,e'la otra,- como" de- 1 1 
niandado D. Mateo Sancho Esteva, natu- 1 - 
ral de ésta, cuyo "último domicilio conocí- f ' 
do fué en esta villa, calle Pgrras y citado' | 1 
por edictos por ignorarse su actual pará- Je i 
dero, sobré reclamación de cantidad,' y 
Resultando...  Resulfanclo........ Considere - 
raudo...... Considerando  Fallo: QuMjL 
debo condenar al 'demandado D. Mateó® 
Sancho Esteva a que luego que esta seiF : j " 
tencia sea firme abone a D. Jaime Nadal T 
Corrió la cantidad de doscientas ochenta j 
y ocho pesetas, que le lía reclamadq por । 
el concepto de' intereses pendientes del , : 
crédito de 1.600 ptas que tieiíq el- actor 1 
contra el déniandado y al pago de las cos
tas del presente juicio. Así por esta mi 
sentencia, que debido a la rebeldía del 
demandado se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de de esta provincia, la pronun
cio, mando y firmo.—M. Boncf Marcó.— ¡ . 
Rubricado»....................... ’................. • J L

. Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y públicadh por el Sr. Juez que 
que la suscribe en el (lía de su fecha, es- A 
lando celépríyido audiencia pública, por 1 
ante mí el Secretario," de que doy fe.— J 
F. Veny.—Rubricado». ■

Y para (pie sirva de notifica,ción al de- | 
mandado',, declarado en rebudia y de ig- I 
nórado paradero^,s,e expide el préSenteie 
para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la proyincia, en Arta, a1 cinco de 
junio de mil noveéientos.cuarenta, y ocho.
—Francisco Veny;

**, * .
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' Anuncio.—Precisando esta Delegación 
adquirir dos mesas despacho, én madera 
de castaño, tamaño FIO x O170, 4 cajoneó 
laterales derecha, uno central y tabla co
rredera. se admFten ofertas hasta el día 
11 del corriente mes de octubre.

El importedel presente anuncio corre
rá a cargo de la ('asa Adjudicataria. '

Palma, de Mallorca a 5 de octubre de 
1918. El Delegado Provincial, Baltasar 
Forteza. • .

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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